
Anoi92l Sábado 19 de febrero Je 1921 Núm 43

«__._S.^lki
•^LVX'A_i___

BOLETÍN FICIMi
DE DA. PBOYINCIA DE M DBID

ADVERTENCIA 1MPOHTAXTE
'

Precio de suscripción TARIFA DE fHrSERCIONTES
Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-

suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por unaño. Aruncios procedentes de la Excelentísima
Diputación provincial,linea o fracción...

Edictos judiciales, ídem Id
Dependencias oficiales, ídem íd
Anuncios particulares, ídem íd

is leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

Ies Oficiales se han de mandar al Jefe político respectivo, por
conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió- 0 50 peseta*

100
—

0 75
—

1 50
—Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 al año, yfuera de ella, 15 al trimestre, 30 alsemestre y 60al ano.(Real orden de 5 de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Boletiu, calle de Peli-

gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.

OFICINA*. PELIGROS, 3, entresuelo derecha Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos,

A particulares, 60 céntimos.TELEFONO 2.931— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TBES A SEIS;

Parle oficial quienes se expropian fincas en aquel

término municipal con motivo de la

eonstrucción del trozo 2." de la Sec-
ción de Torrelaguna a Manzanares en
la carretera de tercer orden de Torre-

laguna a El Escorial por Guadalix y

Chozas de la Sierra, he acordado pu-

blicarla a continuación a fin de que las
Corporaciones oparticulares a quienes

afecte dicha expropiación, puedan pre-
sentar, en el plazo de veinte días a
contar de la fecha de esta publicación,

las reclamaciones que consideren
oportunas contra la necesidad de la
Oím»aoi¿n da sus fincas, debiendo ha-
cerse estas reclamaciones ante la ci-
tada Alcaldía, bien sea verbalmente o
por escrito, según lo dispuesto en el

art 17 de la vigente ley de Expropia-

ción forüosa y 24 del Reglamento pa-

la su aplicación.

13.
—

D. Pascasio González Mar-
"

35.
—

D. Antolín López Perdiguero,
quez, íd., íd., íd.-Idem. H.y íd., íd.—ídem.

14.
—

D. Nemesio Sanz, Venturada, 36.
—

Ayuntamiento de Guadalix,
íd., íd.—ídem. id., íd., íd.—D. Inocente Anguas Pe-

15.-Doña Dorotea Chidróa^PeJ
fJHSlüffiCU 911 GOÍRRJO M ÍIU1STRM

u Majestad el Rey Don Alfon-
XIII(q. D. g.), Su Majestad la
ina Doña Victoria Eugenia, y
AA RR. el Príncipe de Asturias

liantes, continúan sin novedad en
importante salud.

drezuela, íd., íd.—D. Alejandro Ca- [ Madrid, 15 de febrero de 1921.— El
imiliimi In Marqués de Grijalba.

ñas

nencia

Ili I' Viilmn liiinii M'iiniWj < luí leU^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M
de la

— Vicen-J
te —

D. Gonzalo Sanz Yera, Torre-^B
laguna. íd., íd.—ídem.

18. -D. Eugenio Sanz Hernán, ta municipal del Censo para la de-
~ ,,. , , 5. ,,

,j TJ 1 eignación de Presidentes y supleu-
Guadahx de la Sierra, iá., id.-Idem. | t

*
de Us Seociorie8 electorales.

19.
—

D. Valeriano Oi3, Venkur&áa, , Ea pln,7;3 ¿g¡Valle a 27 de di-
to., Íd.-D. Juan Pascual Sanz Gonzá- ciembr6 de 1920 y hora de las diez de*
ei5, la mañana, se reunieron en el local

20.--'Doña Josefa González y Gon- destinado al efecto los señores de la
zález, hoy sus herederos, Miraflores juata municipal del Censo electoral
de la Sierra, íd., íd.—ídem. D§ Cirilo García, D.Toribio Ramírez,

21.—D. Saturnino Serrano Martín, jy.Ramón Alonso y D. Nicanor Alón-
Guadalix de la Sierra, íd., íd.—ídem. s0) bajo la presidencia de D. Andrés

22.
—

D. Eugenio Sanz Hernán, ¡ganz Sonlleva, eon el fin de eelebrar
íd., id,, íd.

—
D. Olayo Qaroía. sesión para que fueron previa y debi-

23.—D. Gregorio Rubio Jiménez, damente convocados. Abierto el aeto
íd., íd., íd.—ídem. , y teniendo éste por objeto la designa-

24.
—

D. Juan Mayor Martín ídem, 0{¿n de Presidente y de suplente de
íd., íd.

—ídem. la, Mesa electoral de oída una de las
25.

—
D. Facundo Romano Alonso, Secciones en. que este término se ha-

ElVellón, íd., íd.
—

ídem. \\& dividido, en las elecciones que
26.

—
D. Felipe Romano Alonso, puedan ocurrir durante el bienio de

íd., íd, íd.—ídem. 1921 y 1922, la Junta, visto lo pre-

27.—D. Pablo Márquez Arias, Gua- ceptuado por el artículo 36 de la ley

dalixdela Sierra, íd., íd.—O. Domin- y el resultado de los antecedente»
go Pedro García. que el mismo artículo manda tener en

28.— D. Pedro Sanz Ramos, Pedre- cuenta, acordó por unanimidad efec-

zuela, íd., íd.—D. Gonzalo Esteban tuar dicha designación en favor dé

Rodríguez. los señores que a continuación se ex-
29.

—
Ayuntamiento de Guadalix, presan:

Guadalix de la Sierra, Rotura, íd.— Disetrito único, lección única. Pré-

D. Galo Revilla Serrano. sidente, D. Juan Arribas Gutiérrez,

30.— Ayuntamiento de Guadalix, ] Suplente, D. Lucas Riomoros García,

íd., id.. íd.—D. Gregorio Pulmariño ; También acordó la Junta, que esta
Re villaI

i Jrta municlpa' del Censo electoral
íe igual beneficio disfrutan las de-
ipersonas de la Augusta Real Fa-
ía.

§obiST»no Civil

ifatura de Obras públicas.
Carreteras

Participando a este Gobierno civil
Fefatura de Obras públicas de la
iTineia que se han recibido defini-
amente las obras de acopios de pie-
imachacada para conservación del
ne, incluso su empleo en recargos
los kilómetros 15 al 17 de la ca-
rtera de tercer orden de Ajalvir a la
Torrelaguna a Guadalajara por Ta-

manca, este Gpbierno civil,de eon-
rmidad con lo prevenido por Real
den de 3 de agosto de 1910, publi-
ca en la Gaceta de Madrid corres-
ndiente el día 22 del propio mes,
lacordado disponer que por los Al-
lides de los términos municipales de
tiente el Saz y Valdetorres, eu los
aales se han ejecutado las obras, se
smita a la expresada Jefatura de
>bras públicas la certificación de que
(rata la citada Real orden, en un pla-
ta que no exceda de treinta días, pa-
lado el cual se en tendel á que no se ha
:ormulado reclamaeión alguna eontra
si contratista de las expresadas obras
P- Mannel Agudo Agudo.

Relación que se cita.

Número de orden, nombres y apellidos
de los interesados, vecindad, situación
correlativa de la finca, clase de la

finca que ha de expropiarse, y nom-
bres y apellidos de los colonos y
arrendatarios.

l.-D.Bonifacio Hernán Sanz, Ven

turada, Vallencoso, tierra de labor.—

D. Bonifacio Serna.

2.—D.Isidoro Gil Revilla, Guada-
lix de la Sierra, íd., íd.—ídem.

3.—Camino de ElVellón, íd.-ldem.
4.

—
D. Inocente Anguas Peñas, íd.,

íd., íd.—D.dallo García,

5—D. Antolín López Perdiguero,

íd., íd., íd.—D. Plácido Carcía.
6.—D. José Torres, Venturada, íd.,

íd.— ídem.
7.—D. Ignacio Villegas, Pedrezue

la, íd., íd.—ídem.
8.—D. Lucas Gil Revilla, Guadalix

de la Sierra, íd,, íd.—ídem.
9.—D. Saturnino Serrano Martín,

íd., íd., íd- Ídem.

designación se comunique a los inte-
! rosados y al limo. Sr. Presidente de
! la Junta provincial, levantándose la
¡ sesión y firmando la presente los se-
j ñores coneurrentes, de que yo, el Se-
j cretario, certifico.

—
El Presidente

(

Andrés Sanz.
—

Vocales: Cirilo Gar-
i cía, Toribio Ramírez, Ramón Alon-
iso, Nicanor Alonso.

—
El Secretario,

1 Julián Béjar.— Rubricados.

31.
—

Ayuntamiento de Guadalix,
íd., íd., íd.—D. Gregorio Esteban J
Blázquez. i

32.
—

Ayuntamiento de Guadalix,
íd., íd., íd.—El propietario.

33. -Ayuntamiento de Guadalix,

íd.. íd., íd.—ídem.
34.

—
D. Antonio Rodríguez Gil,

i íd„íd., íd.— ídem. i

Madrid, 7 de febrero de 1921.— El
obernador, Marqués de Grijalba. 10.—D. Saturnino Serrano Martín,

íd.,íd.—Ider(Núm. 238) (A.-12 >)
Pii.—D. Revilla de la More-

ha, Venturada, íd., íd.—ídem.Carreteras.
—

Expropiaciones

Rectificada por la Alcaldía de Gua-
dalix larelaeión de los propietarios a

12.— D. Carmelo López Gálvez,

Guadalix de la Sierra, íd., íd.—Ídem.
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Conforme con su original y para
que oonste expido la presente copia li-
teral del aeta, con el visto bueno del
Sr. Presidente, en Pinilla del Valle, a
14 de enero de 1921, de que eertifieo.

V.°Br°

Felipe Garoía, Críspulo Bravo, Mau-
ricio Bravo, Juan Muñoz, Mariano
Rubio y Mariano Fernández.

ción a favor de los señores que a con- D.Mano SerraTacó"v ,1 l̂ l̂^i^H
de la Junta mumcipa?SSelectoral de Madrid.

' Censo
Certifico: que en sesión celsh,,^

el día de hoy por la Junta Z^del Censo, fueron designado! 2?vacantes (icurridas en l0s CJ u
Presidentes y Suplentes de'8?*electorales, en el distrito de frl**

*

nuación se expresan

Distrito de Paredes de Buitrago.
—

Seoción única.Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil de
la provincia, para su publieación en el
Boletín Oficial, expido la presente,
con eJ visto bueno del Sr. Presidente,
eu Torrelodones, a diez y ocho de
enero de mil novecientos veintiuno.

Presidente, D. Bruno Gareía Mo-
reno.ElPresidente,

Andrés Sanz. Sapiente, D. Eulalio Sanz García,
Es copia que concuerda con su ori-El Secretario,

Julián Béjar. ginal.
Ypara que así conste, se remite al

Exorno Sr. Gobernador civil de la
provineia, para su inserción en el
Bolktin Oficial de la provincia, se-
gún determina la Regla 1.a de la cir-
cular de la Junta Central del 24 de
febrero de 192l.

Diligencia.- Con esta fecha han
quedado entregadas a los interesados
las correspondientes credenciales de
los nombramientos de Presidente y
suplente de la Mesa electoral de la
Sección de que consta este término y
a que se contrae el acta procedente;
habiendo sido comunicados, además,
dichos nombramientos al Sr. Presi-
dente de la Junta provincial del Cen-
so electoral.

Mariano Fernández presan
V,°B.° 3.» S.P D.Manuel LorenzosVergara, 3, ignorado. Z|

4.» S.PD. Manuel Kreislerübagoban Quintín, 4, enfermedad.
9." P. D.Rafael Rivera Ortiz T«,J

laCatóli ea,5,laedad. \u25a0

' &U
13 P. D.Francisco Morón GarukEvaristo San Miguel, 8, fallecido

'
14 PD. Gabriel Rebollo CanalesMartín de los Heros, 50, ausencia

'

Garrido, Martín de los Heros, 84 «*fermedad.
'

15 P. D.Manuel Menéndez Tejada
Mendizábal, 6, la edad.

16 S. P. D. Manuel López Pelapaseo de San Vicente, 12, Médico.
21 P. D.Julián Martín Bernardino

plaza Comandante Fortea, 6, servició
ferrocarriles del Norte.

24 P. D. Enrique Martínez Villa-
sante, Ferraz, 35, fallecido.

25 S. P. D.Francisco López Sauz,
Ventura Rodríguez, 6, inútil.

Ypara remitir al Excmo. Sr. Go-
bernador civilde la provincia, en cum-
plimiento de lo aprobado por Ja Junta
Central en 24 de febrero de 1912, ei- !
pido la presente visada por el Sr. Pre-
sidente y sellada con el de la Junta,
en Madrid, a 20 de enero de 1921.

V.°B.°

ElPresidente,
Felipa E. Peláez

D. Julio Martínez de la Peña, Secre-tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa de El Es-corial.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por esta Junta municipal el día 29 de
diciembre próximo pasado, asordó de-
signar por corresponderles a D.Valen-
tín Romero Delgado, Presidente de la
mesa electoral de este término, para
cuantas elecciones ocurran en el trans-
curso de doss año, y a D. Evaristo Gu-
tiérrez Serrano, en omoepto de Su-
plente.

Y para que así conste, expido la
presente de orden del Sr. Presidente
en Paredes de Buitrago, a 17 de fe-
brero de 1921.

Pinilla del Valle, a 14 de enero de
1921, de que certifico.

V." B.°
ElPresidente,

Juan Martín.El Secretario,
Julián Béjar. ElSecretario habilitado

Bienvenido García.D, Mariano Fernández Pérez, Secre-
tario de la Junta municipal de Cen-
so electoral de esta villa de Torre- D.Honorio E. Roldan Martínez. Se-

cretario de la'Junta municipal' delCenso electoral.
Certifico: Que la mencionada Jun-

ta, en sesión de 1.° de diciembre, y en
cumplimiento del art. 22 de la ley de
8 de agosto de 1907y de las demás dis-
posiciones sobre la materia, ha acorda-
do, para que rija en cuantas elecciones
debieren celebrarse durante el año
próximo, la designación de locales si-
guente:

lodones
Ypara que conste yremitir al señor

Gobernador civil de esta provincia,
eumphendo con lo acordado, expido
la presente por orden y con el visto
bueno de) Sr. Presidente, en ElEsco-riaJ, 20 de enero de 19?1

V.°B.°

Certifico: Que en el libro de actas
de las sesiones celebradas por dicha
Junta, durante el año de rail nove-
cientos veinte, se halla la que copiada
a la letra, dice así:

«Acta de la sesión de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral para la
designación de Presidentes y Suplen-
tes de las Secciones electorales.

En Torrelodones, a veintisiete de
diciembre de mil novecientos veinte
yhora de las diez de la mañana, se
reunieron en el local destinado al
efecto, los señores de Ja Jtintá muni-
cipal del Censo electoral D. Felipe
García López, D.Críspulo Bravo Sán-
chez, D. Mauricio Bravo Sánchez,
D.Juan Muñoz Alarcón y D. Maria-
no Rubio Rubio, bajo la presidencia
de D. Felipe Barreiro Peláez, con el
finde celebrar sesión para que fueron
previa y debidamente convocados.
Abierto el acto, y teniendo éste por
objeto la designación de Presidente y
de Suplente de la Mesa electoral de
cada una de las secciones en que en
este término se halla dividido, en las
elecciones que puedan ocurrir duran-
te el bienio de 1921-1922, la Junta,
visto lo preceptuado por el artículo 36
de la ley,y el resultado de los ante-
cedentes que el mismo artículo man-
da tener en cuenta, acordó por unani-
midad efectuar dicha designación en
favor de los señores que a continua-

ElPresidente,
Antonio Rubio.

Julio Martínez.

D Carlos Castillo Hernández, Presi-denta de la Janea municipal delCenso electoral de Villardel Olmo.
Certifico: Que en sesión de veintio-

cho de diciembre último, han sido de-
signados Presidente de mesa y su-plente de los mismos, para las elec-
ciones que ocurran en el bienio 1921-922, los señores que a continuación

Sección única.— Escuela de niñas.
Y en cumplimiento y a los efectos

del precepto legal aates oí6ado> e:a:pi,do la presente con el V.°B.° del señor
Presidente en Villar del Olmo, a 3 de
dioiembre de 1920. El Presidente,

Lucas Garzón.V.° B.°
ElPresidente,

Carlos Castillo.

ElSecretario,
Lodo. Mario Serratacó.

Honorio E. Roldanse expresan

PROVIDENCIAS JUDICIALESDistrito único— Sección única D José Santos Pinilla, Secretario dola Junta municipal del Censo elec-toral de La Cabrera.

Presida _n r,,,,,. w^-p.
Juzgados de primera instanciadríguezj

Suplente.-
ü uentes.

Certifico. Que en sesión celebradapor la Junta municipal del Censo, fue-ron designados para los cargos de Pre-
sidente y suplente de la Mesa electo-
ral para las elecciones que hayan decelebrarse durante el bienio actual, losseñores siguientes:

En virtud de providencia d9 veinti-
Inueve de] actual, dictada por el señor

Juez Decano de los de primera ins-
tancia e instrucción de esta Corte, en
el expediente que se instruye por co-
misión de la Sala de Gobierno del
Tribunal Supremo de justicia, para
la eancelación de la fianza que para
garantir el ejercicio de su cargo teñí»
constituida el Procurador de este Co-
legio D.Carlos Mustarós, se anuncia
por el presente, que se insertará en
los periódicos oficíales, el cese en sn
oficio por fallecimiento de dicho Pro-
curador, para que en el término de
seis meses eontados desde 1» última
inserción de este edicto en los men-
eionados periódicos, puedan formular-
se ante este Decanato las reclamaflio-
nes pertinentes contra la indiaada
fianza; bajo apercibimiento que, de no
Verificarlo, le parará el perjuicio »
que haya lugar a aquel que tenga «1"
gún derecho eontra la misma.

DECANATO
Y en cumplimiento de la cicularde la Junta central del Censo electo-ral de 24 de febrero de 1912, Se expi-

de la presente en Villardel Olmo, ao de enero de 1921.
Carlos Castillo.

Por acuerdo de la Junta:
El Secretario,

Honorio C.Roldan.

distrito Único.-Sección única.
g¡||^ente D. Qjaro Mftl.Hn

„
lasco.

Suplente, D. Justo Loeehes de jaMata.ción se expresan D"tSoM
d.

a,"¡Ga
T
rCÍa y Gar°ía'Só-tano de la Junta municipal delCenso electoral de Pare les de Bui-

Distrito único. Sección única. Y para que conste, y remitir al ex-celentísimo Sr. Gobernador civil de la
provincia, en cumplimiento a lo acor-dado por la Junta Central, expido la
presente, visada por el Sr. Presidenteen La Cabrera a diez y siete de eneróde mil novecientos veintiuno.

|£|gidente, D. Eulogio n«nm „
Oñoro

Suplente, D, Críspulo Bravo Sán-
chez

Certifico: que en la sesión celebrada por esta Junta el día 20 de di-ciembre último próximo pasado, so-bre a designación cuyo Presiderte Vsuplente de esta Sección única para
cuantas Secciones hallan de presen-
tarse durante el benio de 1921 a 1922
esta Junta, en vista de lo preceptuado
por el art. 36 de la ley, acordó por
unanimidad efectuar dicha designa-

También acordó la Junta que estadesignación se oomunique a Jos inte-
resados y al limo. Sr. Presidente de
la Junta provincial, levantándose la
sesión y firmando la presente los se-ñores concurrentes, de que yo el Se-
cretario, certifico: Felipe B. Peláez

V.°B.°
ElPresidente,

Victoriano Nieto.
El Secretario,

José Santos Pinilla.
Dado en Madrid, a treinta y uno d*
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enero de milnovecientos veintiuno.—

José Manuel Puebla.— El Secretario,

Antonio AguilarJB

renta centímetros, o sean ciento
cuarenta metros y tres decíme-
tros cuadrados, equivalentes a
mil ochocientos tres pies y se-
senta céntimos de otro, sin
contar lo que ocupan los mira-
dores salientes en las fachadas
de lacalle de Alcalá yMontosa.

el presente en Madrid, a tres de enero
de mil noveeientos veintiuno.

ta céntimos al mes, o sean doscientas
setenta pesetas al año, y las costas.

V.°B.'
(A.—120) ElSr. Juez de 1.a instancia,

Miguel Hernández.
ElSecretario,

Dr. Juan Infante.
(A.-118)

Fallamos:

Que debemos declarar y declaramos
haber lugar al desahucio solicitado
por D. Hilario Dago y Cuchillero, en
el coneepto ya expresado; apercibien-
do a los demandados como herederos
de doña Teresa Alvarez Suárez, y
cuyos nombres y domioilios de los
mismos se desconocen, que, si una
vez firme esta sentencia, no desalojan
el cuarto bajo, número uno de la ca-
sa número treinta y seis de la calle
del Salitre, de esta Corte, se procede-
rá a su lanzamiento; y condenamos a
las costas a dichos demandados, a
quienes les será notificada por edic-
tos en los Estrados del Juzgado y en
el periódico Boletín Oficial de la
provincia, eon inserción literal del
encabezamiento y parte dispositiva de

HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en

el día de la fecha por el Sr. Juez de

primera instarieía del distrito del Hos-

pital, en autos ejecutivos que se si-

guen a instancia do D. José García

León, contra D.Manuel Delgado Ba-

rrete, sobre pago de cantidad, se ha

mandado sacar a la venta en públioa

subasta, en precio de veintiséis mil

cuatrocientas cincuenta y cinco pese-

tas treinta y un céntimos, la finca si-

Habiéndose señalado para el rema-
te, que tendrá lugar en la Sala-audien-
cia del Juzgado, el día diez y ocho
de marzo próximo, a las once de su
mañana, bojo las condiciones siguien-
tes:

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Miguel Ciu4ad y Villalón,Juez de
primera instancia e instrucción de
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido.
Por la presente se eita, llama y

emplaza a la procesada Genoveva
Díaz, de veintiún años de edad, solte-
ra, natural de Rubián de Abajo (Lu-

go), hija de Manuel y Manuela, veci-
na dé Rubián, domiciliada última-
mente en Madrid, calle de Atocha,
113, piso primero, cuyo aetual para-
dero se ignera, para que en el térmi-
no de diez días contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid y
Boletines Oficiales de esta provin-
cia y de la de Lugo, comparezca ante
este Juzgado con el objeto de ingre-
sar en prisión en la Preventiva de
este partido, por estar acordado en su-
mario por estafa; apercibido que, de
no verificarlo, será declarada rebelde
y la parará el perjuioio a que hubiere
lugar.

Primera.— Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

guíente Segunda.— Que para tomar parte en
la subasta, deberán los licita-
dores eonsignar previamente el
diez por ciento de dicho ava-
lúo.

TJra casa hotel con sus dependencias
.y jardín, en Madrid, situada en

lacalle de Alcalá, señalada con
el número ciento sesenta y sie-

te, esquina a la de Montosa,

dentro de la zona del Ensan-
che, manzana número trescien-

tos treinta y tres duplicado,
distrito judicial y municipal de
Buenavista, barrio de las Mer-

cedes, tercera sección del Re-

gistro de la Propiedad del Nor-

te. El terreno de esta finca tie-
ne una línea de fachada, a la
calle de Aloalá, de veintiún me-
tros sesenta y cinco centíme-

tros, que es el frente, y por la

derecha entrando presenta una

línea de fachada de dieciséis
metros setenta centímetros a

la calle de Montosa; por el tes-

tero o espalda, sigue una ter-

cera fachada a la calle particu-
lar de las Naciones, eon una
longitud de catorce metros no-

venta y cinco centímetros, ha-

biendo entre estas dos últimas
un chaflán de cuatro metros,

correspondientes al encuentro
a las calles de Montosa y de

las Naciones, y finalmente, por

la izquierda de la fachada de

la calle de Alcalá, linda con el

resto de ia finca de que proce-
de el terreno de la que se des-

cribe, en línea medianera de

treinta y euatro metros nueve
centímetros, formando las an-

teriores líneas un polígono irre-

gular de cineo lados, que com-

prende una superficie horizon-
tal de cuatroeientos noventa y

cuatro metros sesenta y dos

centímetros cuadrados, equiva-
lentes a seis mil treseientos
ochenta y un pies noventa y

nueve céntimos, cuyo períme-
tro está totalmente cercado de

muro de fábrica en la línea de
medianería y con verja de hie-

rro forjado sobre zócalo de pie-
dra granítica en las linees de

fachada.

Tercera.
—

Que los títulos de propie-
dad estarán de manifiesto, así
como los autos, en la Secreta-
ría, para que puedan examinar-
los los que deseen tomar par-
te en la subasta, que deberán
conformarse con ellos yno ten-
drán derecho a exigir ningunos

la misma.
Así por esta nuestra resolución lo

pronunciamos, mandamos y firmamos,
José Castelló.

—
Alberto Lordiós.

—
Ángel Martín del Rincón.

Ypara que sirva de notificación a
los que han sido demandados en con-
cepto de herederos de doña Teresa
Alvarez Suárez, y cuyos nombres y
paradero de los mismos se ignoran,
expido la presento cédula que se in-
sertará en el periódico Boletín Ofi-
cial de la provincia, según está man-
dado, y lo firmo y sello con el de este
Juzgado en Madrid, febrero de mil

otros.

Madrid, quince de febrero de mil
novecientos veintiuno.

V.°B.°
El Juez,

Pedro Gastan.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen-
tes de la policía judicial procedan a la
busca y captura de la expresada pro-
cesada, ouyas señas personales se ig-
noran, y en el caso de ser habida Ja
pongan a mi disposición en dicha

ElSecretario,
Federico González del Rivero.

novecientos veintiuno
El Secretario,

(A.—119) Firmado
(A.—123).

PALACIO

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de Palacic, de esta Capital,
y Secretaría de infrascrito actuario,
pende, en virtud de repartimiento, un
expediente promovido por el Procura-
dor D.Luis Guinea a nombre de doña
Cesárea Díaz y CanaJéjo, sobre que se
declare la ausencia por ignorado para-
dero, de más de dos años, de D.Carlos
Canalejo Monje, esposo de la solici-
tante. En dicho expediente se ha prac-
ticado la información prevenida en el
artículo dos mil treinta y dos de Ja ley
de Enjuiciamiento civil,y acreditado
que el D. Carlos Canalejo Menje, ve-
cino de Carrera, provincia de Avila,
se ausentó a la Habana en septiembre
de mil noveeientos y desde el
año siguiente mil novecientos nueve,

no se ha vuelto a tener noticia del
mismo, ni al marcharse dejó en dieho
pueblo persona alguna que ls repre-
sentara, yque las últimas notioias que
de él se tuvieroD, fué a los pocos me-

ses de su viaje a laHabana. En su con-

secuencia, se hace saber por medio de
presente la incoación de dicho exr
pediente, a fin de que, el ausente don
Carlos Canalejo Monje, comparezca
ante este Juzgado, silo cree conve-
uiente, dentro del tármiao de dos me-
ses; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que hubiere lugar, y para

su publicación en los periódicos ofi-
oiales, cumpliendo lomandado, firmo

prisión. DIRECCIÓN GENERAL
DELDado en San Lorenzo del Escorial,

a 28 de enero de 1921.
'

Miguel Ciudad.
TESORO PÚBLICO

y Ordenación general de pagos
El Secretario,

Ledo. César del Pozo.
(Núm. 269) (B.-181)

del Estado.
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por la Caja ge-
neral de Depósitos con los números
215.074 de entrada y 73.590 de regis
tro, correspondiente al constituido el
16 de diciembre de J 903 por D. Fer-
nando Tejedor San Emeterio, impor-
tante5.000 pesetas en Deuda amortiza-
ble 5 por 100, para responder del car-
go de corredor de Comercio de Santan-
der, a disposición de la Junta Sindical
de corredoros de dicha capital, se pre-
viene a la persona en cuyo poder se
halle que lopresente <m esla Dirección
general; en la inteligencia de qne es-
tán tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referi-

Juzgados municipales

CONGRESO

En la villa y Corte de Madrid, a
treinta y uno de enero de mil nove-
cientos veintiuno, el Tribunal Muni-
cipal del distrito del Congreso, for-
mado por el Sr. Juez Presidente don
José Castelló y Madrid ylos señores
adjuntos D. Alberto Lordiós Otal y
D. ÁngelMartín del Rincón, habien-
do visto este expediente de juicio
verbal seguido entre partes: do una,
como demandante, D.Hilario Dago y
Cuchillero, Procurador de estos Tri-
bunales, en concepto de apoderado de
doüa Nemesia Azcona y Pilarte, y de
otra, como demandados, los herederos
de doña Teresa Alvarez Suárez, cu-

yos nombres y domicilios se descono-
cen, sobre desahucio del cuarto bajo,

do depósito sino a su legítimo dueño
quedando dicho resguardo sin ningún
valor niefecto transcurridos que sean
dos meses desde la publicación de es-
te anuncio en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberle presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 41 del Regla-
mento de 23 de agosto de 1893. I

Madrid, 4 de febrero de l92lB
) Director general, Juan Ródena^^^B

—El hotel construido dentro de esta fin-
ea y retranqueado a las tres lí-
neas de fachada ocupa una su-
perficie rectangular de diez me-
tros y cuarenta y cineo centí-
metros por treee metros y cua-

número uno de la casa número trein-

ta y seis de la calle del Salitre, de
esta Capital, por falta de pago del al-
quiler de la expresada habitación des-
de primero de enero próximo pasado,

a razón de veintidós pesetas cinouen-

-El
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Sección Administrativa ríos, transfiriendo dicha suma del con-
cepto 68á del presupuesto vigente que
figura por 126. 683*6^ pesetas, para la
construcción del edificio destinado a

Casa de Socorro del distrito del Con-
greso, toda vez que dicha suma no

podrá utilizarse en el presente año
por haberse declarado desiertas las
dos subastas intentadas, cuyo suple-
mento de crédito ha sido acordado por
este Excmo. Ayuntamiento en sesión
celebrada el 28 de enero próximo pa-
sado.

rra ante este Ayuntamiento en la sa-

la Capitular de la Casa Consistorial,

el día 30 del mes actual y hora de las

once de la mañana, en que tendrá lu-

gar la rectificación del alistamiento;

el 13 de febrero siguiente, a la misma

hora, se verificará la lectura y cierre
de la lista de aquél; el 20 de igual
mes de febrero y hora de las siete de

la mañana, tendrá Jugar el sorteo ge-
neral de.jnozos, y el 6 de marzo, a las
diez de la mañana, se verificará la
clasificación de los mozos alistados;
bajo apercibimiento que, de no com-
parecer, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

mado para el ejercicio de 1921-1920
queda expuesto al público en laSecre-
taría de este Ayuntamiento, por el tér-
mino de ocho días, para oir reclama-
ciones que versen sobre errores aritmé.
ticos o de copia.

de) Primera enseñanza
do la provincia de Madrid

De acuerdo a lo prevenido en el
Real decreto de 16 de abril de 1920 y
Real orden de 17 del mismo mes y
año, ha sido nombrada Maestra inte-
rina de la primera Escuela nacional
de niñas de Alcalá de Henares, doña
María del Consuelo Díaz Carretero,
oon el sueldo anual de dos mil pese-
tas y emolumentos legales.

Talamanca de Jarama, a 2 de febre-
ro de 1921.

ElPresidente de la Junta
Sanz.

(Núm. 263).

ARANJUEZ
Se hallan terminados y expuestos

al público, por ocho días, en esta Se-
cretaría de Ayuntamiento, para su
examen y reclamaciones, los siguien-
tes documentos colatorios de esfce
Sitio, correspondientes al año próxi-
mo de 1921-22:

Lo que se publica en este diario ofi
cial para oonoeimiento de la interesa
da y efectos consiguientes.

Lo que se anunoia al público para
su conocimiento.

Madrid, 5 de febrero de 1921.
El Secretario,Madrid, 4 de febrero de 1921.

—
El

Jefe, Rafael López Mora.
Liado en Navalcarnero, a 14 de

enero de 1921.
D. Sedeño.

Francisco Ruano

De acuerdo a lo prevenido en el
Real decreto de 16 de abril de 1920 y
Real orden de 17 delmismo mes yaño,
han sido nombrados, respectivamente,
Maestros interinos de las Secciones
6.a,9.* y 10 de la Escuela graduada
del Hospicio provincial en Aranjuez,
con el sueldo anual de dos mil pese
tas y emolumentos legales, D. Aqui-
lino Cabezas Fernández, D. Salvador
E. Gómaz de Agüero y D. Domingo
Collado Rodríguez, y para desempe-
ñar con igual carácter ysueldo la Es-
ouela Daoional de Valdemoro, a D.Sa-
lomón Bollo Castaño.

Negociado 4.° P. M. de S. S.,
Tomás Puertas.En cumplimiento de la ley y dispo-

siciones vigentes, queda expuesto al
público en esta Secretaría, durante el
término de quince días, el expediente
instruido en esta Secretaría, con mo-
tivo de moción de la Alcaldía Presi-
dencia, proponiendo la habilitación
de un crédito por cantidad de 7.500
pesetas, con cargo al consepto 278 del
presupueste vigente, necesario para
cubrir las atenciones consignadas en
el concepto 277 que han sido insufi-
cientemente dotadas.

El padrón al registro catastral de
la riqueza rústica; y(Núm. 254).

El ídem sobre el impuesto especial
de carruajes y caballerías de lujo.

BRÚÑETE

En el alistamiento de mozos for-
mado por este Ayuntamiento para el
reemplazo del ejército del corriente
año, se hallan comprendidos con arre-
glo al oaso 5." del artículo 34 de la
ley, los mozos que comprende la si-
guiente relación, a los cuales se les
cita por medio del presento por hallar-
se en ignorado paradero, a fin de que
concurran en esta Sala Consistorial
los días 30 del mes actual, 20 de fe-
brero próximo y 6 de marzo siguien-
te, a las diez, siete y diez de la maña-
na, en cuyos días yhoras tendrán lu
gar los actos de reotifioación del alis-
tamiento, sorteo y clasifioación y de-
claración de soldados; en la inteligen-
cia que, siendo obligatoria la presenta-
ción de los interesados al último de
dichos actos de no verificarlo o per-
sonas que los representen, se les de-
clarará prófugos, previa instrucción
del oportuno expeliente.'

Aranjuez, 3 de febrero de 1921.
El Alcalde,

Doroteo Alonso.
(Núm. 258.)

TORREJÓN DE ARDOZ

Ignorándose el paradero del mozo
Alejo Chamorro Martínez, hijo de
Cándido y Petra, que nació en esta vi-
lla el 9 de noviembre de 1900, se le
avisa por medio del presente para que
comparezca a los aetos de rectificación
del alistamiento, sorteo y declaración
de soldados, para el reemplazo actual,
que tendrá lugar en esta Casa Consis-
torial durante los días treinta de los
corrientes, veinte de febrero y seis de
marzo, a lahoras marcadas, por la ley
de Quintas.

Lo que se anuncia al público para
su eonocimíento.

Madrid, 11 de febrero de 1921.
El Secretario,
Francisco Ruano.

~Lo que se hace público por este dia-
rio oficial para conocimiento de los
interesados y efectos consiguientes.

Madrid, 4 de febrero de 1921
Jefe, Rafael López Mora.

—
El

Ayuntamien'o de Madrid
Celebrados y declarados desiertos

por falta de licitadores los anteriores
concursos annnoiados para coutratar
la enajenación de obras de revoco y
otras en el Colegio de San Ildefonso,
el Exomo. Sr. Alcalde, por su decreto
de 9 del corriente, se ha servido dispo-
ner se anuncie nuevo concurso bajo las
mismas condiciones a que hace refe-
rencia el Boletín Oficial de la provin-
oia del día 20 de enero último.

Secretaria.— Negociado 4."
En cumplimiento de la Ley y dis-

posiciones vigentes, queda expuesto
al público en esta Secretaria, durante
el término de quince días, el expe-
diente instruido para la habilitación
de un suplemento de crédito de pese-
tas 67.033'88, al del concepto 563 del
capítulo IX, artículo 4.° del presu-

Torrejón de Ardoz, a 25 de enero
de 192i.

El Alcalde,
Miguel M.Loeches

Relación que se cita (Núm. 256).

Manuel José María Juan Peña, hi-
jo de Alfredo y Julia, que nació el 28
de marzo de 1900.Los correspondientes pliegos se ha-

llan de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a dos, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

BANCO DE ESPAÑApuesto en ejercicio, extrayéndose di-
cha cantidad de las 67.079'44 pesetas,
figuradas en el capítulo X, artículo
único, conoepto 670 del mismo presu-
puesto, desistiendo durante el año
económico actual de la ejecooión de
los obras de empedrado de la carrete-
ra de San Isidro, por tratarse de un
gasto de carácter voluntario, cuyo
acuerdo ha sido adoptado por este ex-
celentísimo Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 31 de enero próximo

Jesús Martín y Velasco, hijo de Da-
niel y Agustina, que nació el 12 de
junio de 1900.

Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito número 791.801, de'pe-
setas nominales 10.500, en 5 por 100
amortizable, expedido por este Esta-
blecimiento en 13 de abril de 1916 a
favor de doña Carmen Ruiz Cañábate,
indistintamente, se anuncia al público
por tercera vez para que, el que se
crea con derecho a reclamar, lo verifi-
que dentro del plazo de dos meses a
contar desde el día 5 de diciembre,
fecha de la primera inserción de este
anuneio en los periódicos oficiales Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el ar-
tículo 6.° del Reglamento vigente de
este Baneo; advirtieudo que, transeu-
rrido dicho plazo sin reclamación d*
tercero, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dicho resguardo,
anulando el primitivo y quedando el
Banco exenta de toda responsabili
dad.

Lo que se anunoia al público para
su oonooimiento.

Gregorio Potenciano Algata, hijo
de Ángel y Rufina, que nación el 24
de diciembre de 1900.

Brúñete, 26 de enero de 1921.
ElAlcalde,
F. Retana.

Madrid, 16 de febrero de 1921.
El Secretario,
F. Ruano

(E.-87).
HORCAJO DE LA SIERRANAVALCARNERO

D.Demetrio Sedeño Rodríguez, Al-
oalde constitucional de esta villa de
Navalcarnero.

El reparto de la contribución urba-
na de este pueblo para el año de 1921
a 22, se halla terminado y expuesto
al público por espacio de ocho días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
a fin de que los contribuyentes puedan
examinarle y hacer las reclamaciones

pasado
Lo que se anunoia al público para

su conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1921

Por el presente edicto hago saber:
Que en el alistamiento de mozos for-
mado por este Ayuntamiento el día
11 del mes actual, para el reemplazo
del Ejército del corriente año, ha sido
comprendido, oon arreglo al caso 6."
del art. 31 de la vigente ley de Re-
clutamiento, el mozo José Castellón
Garri, hijo de Raimundo y de Leonor
que nació en esta villa el día 19 de
enero de 1900, cuyo actual paradero. se ignora, se le cita para que eoncu-

El Secretario,
Francisco Ruano
-o®o- que crean justas.

En cumplimiento de la Ley y dis-
posiciones vigentes, queda expuesto
al público en esta Secretaría, durante
el término de quince días, el expedien-
te instruido para llevar a efecto un su-
plemento de crédito de 89.168*92 pe-
setas, al ooneepto de Gastos earcela-

Horcajo de la Sierra, 2 de febrero
de 1921.

El Alcalde,
Ramón Uceda.

Madrid,Sl7 de febrero de 1921.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.(Núm. 262)

TALAMANCADE JARAMA
(A.-H7)

Elpadrón de la riqueza rústica, for- imprenta provincial.— Fuenearrai, 84


